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REGLAMENTO 

II COPA ARAGONESA DE CICLISMO MASTER 
 
 
Todos aquellos clubes y organizadores de pruebas de categoría máster  que quieran 
sumarse; organizan, a título individual las carreras reseñadas a continuación y 
solidariamente, en cuanto a sus Clasificaciones Generales finales, la II COPA 
ARAGONESA DE CICLISMO MASTER, para las categorías Sénior y Máster 30, 40, 50 y 60, 
con el apoyo y bajo reglamento amparado en la Federación Aragonesa de Ciclismo. 
 
 

 ARTÍCULO 1º.- CALENDARIO. 
Las fechas de las carreras a celebrar son las siguientes: 
 
 

07/03/2010 III TROFEO C. OSCAR LLANOS C.C. BOMBEROS TERRITORIAL MASTER 

11/04/2010 I EDICION TROFEO "SIERRA DE ALGAIREN" C. C. UTEBO TERRITORIAL MASTER 

25/04/2010 VIII MEMORIAL OLEGARIO GALI C.C. LA F. DE CELLA NACIONAL MASTER 

02/05/2010 CARRERA MASTER C.C.P.LOS CONEJOS TERRITORIAL MASTER 

30/05/2010 VI GRAN PREMIO MOROS C.D.ASSER TERRITORIAL MASTER 

25/07/2010 I TROFEO BAJO ARAGON MASTER BAJO ARAGÓN HISTORICO TERRITORIAL MASTER 

04/09/2010 LXVII G.P. FIESTAS DE TAMARITE DE LITERA C.C. IBERIA NACIONAL MASTER 

05/09/2010 XXXIV -MEMORIAL BENITO CABESTRERO  C.C. BILBILITANO NACIONAL MASTER 

11/09/2010 LXVI G. P. FIESTAS DE BINEFAR C.C. IBERIA NACIONAL MASTER 

12/09/2010 XL TROFEO SAN MATEO C.C. BOSCOS-MONZON TERRITORIAL MASTER 

Nota informativa: 

• Las pruebas “VII Memorial Olegario Gali” y “XXXIV Memorial Benito 

Cabestrero” , son válidas para las categorías Master – 40, 50 y 60. 

• Las pruebas “LXVII G.P. Fiestas de Tamarite de Litera” y “LXVI G.P. 

Fiestas de Binefar”, son válidas para las categorías Senior y Master – 30. 

 
 ARTÍCULO 2º.- PARTICIPACIÓN. 

En estas pruebas podrán participar todos los corredores Sénior, Master-30, Master-40, 
Master-50 y Master-60 que estén en posesión de la correspondiente licencia 
federativa del año en curso y no tengan ningún impedimento legal para poder 
participar. 
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 ARTÍCULO 3º.- INSCRIPCIONES. 
La inscripción para la participación en esta II COPA ARAGONESA DE CICLISMO MASTER, 
conllevará el abono de la cantidad de 10 € (+ 10 € que corresponderán a la inscripción 
propia a la carrera que irán destinados al organizador) en concepto de inscripción, que 
se abonarán en el instante de participación de la primera prueba de la II COPA 
ARAGONESA DE CICLISMO MASTER, en la que el corredor participe. En el momento de 
la inscripción el corredor recibirá un dorsal-chapa para cuadro de bicicleta, dos 
dorsales de lona y un porta dorsales de bicicleta. 

Ejemplo. “La primera prueba de esta II COPA ARAGONESA DE CICLISMO MASTER, es el  

III TROFEO OSCAR LLANOS. Los participantes deberán abonar la cantidad de 20 € en el 

momento de confirmar la inscripción. 10 € irán destinados para el propio organizador y 

10 € para la organización de la II COPA ARAGONESA DE CICLISMO MASTER. El corredor 

que ya haya participado como mínimo en una prueba, en las posteriores 

participaciones de carreras de esta II COPA ARAGONESA DE CICLISMO MASTER 

únicamente deberá abonar la cantidad de 10 € en concepto de tasa de inscripción en la 

prueba”.  

 
 ARTÍCULO 4º.- CATEGORÍAS. 

Se designan cinco categorías, que detallamos a continuación: 

 
* A. – SENIORS 

* B. - MASTER 30 

* C. - MASTER-40 

* D. - MASTER-50  

* E. - MASTER-60 

 
 Artículo 5º.- TROFEOS POR CARRERA. 

Se entregará maillot identificativo de líder de su categoría “MAILLOT HERMANS – 
RELAX” en cada carrera. En la Gala del Ciclismo Aragonés se entregaran los trofeos a 
los ganadores de las clasificaciones generales finales de cada categoría (art. 6). Se hará 
reconocimiento al primer corredor aragonés de cada categoría. 
 
 

 



 

 
info@aragonciclismo.com www.aragonciclismo.com 

FAC • C/ Padre Marcellán 15, Entresuelo Casa de las Federaciones • 50015 Zaragoza • Tfno: 976.73.02.48 • Fax: 976.73.07.33 • CIF: G50228980 

 
 Artículo 6º.- TROFEOS por GENERAL FINAL. 

* CATEGORÍA A: 3 trofeos a los tres primeros corredores clasificados. 

* CATEGORÍA B: 3 trofeos a los tres primeros corredores clasificados. 

* CATEGORÍA C: 3 trofeos a los tres primeros corredores clasificados. 

* CATEGORÍA D: 3 trofeos a los tres primeros corredores clasificados. 

* CATEGORÍA E: 3 trofeos a los tres primeros corredores clasificados. 
 

 
 Artículo 7º.- PUNTUACION POR CATEGORIAS: 

  

  

   

  

  

  

  

  
  

 

 

 

 

 
 Artículo 8ª.- DESEMPATES. 

En el supuesto de producirse un empate entre dos o más corredores, se procederá a 
desempatar como sigue: 

CLASIFICACIÓN PUNTUACIÓN 

1º clasificado 20 puntos 

2º 18 puntos 

3º 16 puntos 

4º 15 puntos 

5º 14 puntos 

6º 13 puntos 

7º 12 puntos 

8º 11 puntos 

9º 10 puntos 

10º 9 puntos 

11º 8 puntos 

12º 7 puntos 

13º 6 puntos 

14º 5 puntos 

15º 4 puntos 

16º 3 puntos 

17º 2 puntos 

18º 1 puntos 

19º 1 puntos 

20º 1 puntos 
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En caso de empate a puntos se resolverá a favor del ciclista que haya obtenido el 
mayor número de primeros puestos en las pruebas puntuables. En caso de persistir el 
empate, se tendrá en cuenta el mayor número de segundos puestos, después de 
terceros puestos, cuartos puestos y quintos puestos. Finalmente se resolverá por la 
posición obtenida en la última prueba.  

No permanecerá en la Clasificación General final, el corredor que no haya participado 
(inscrito) en al menos el 60 % de pruebas celebradas en esta II COPA ARAGONESA DE 
CICLISMO MASTER. En caso de empate, se resolverá a favor del que haya conseguido 
mejores puestos. 

 

  
  
  
  

 

 

 

  
  
 
 

 Artículo 9º.- MAILLOTS y DORSALES. 
Los corredores que figuren en el primer puesto de las diferentes Clasificaciones 
Generales Individuales, deberán llevar el maillot distintivo de líder que les facilitará la 
organización.  El uso del maillot de líder es obligatorio, así como los dorsales y placa-
dorsal no pudiendo modificarlos en forma, color, etc; no permitiéndose la salida al 
corredor que debiendo de hacer uso de dicho maillot, y dorsales, no haga uso del 
mismo en perfecto estado, tal y como se entregan.  

 Artículo 10º.- IDENTIFICACIÓN CON DORSAL.  

Los corredores deberán de llevar de forma visible tanto el dorsal chapa para cuadro de 
bicicleta como el dorsal de lona que se situará en cada lado de la parte inferior del 
maillot. Será obligatorio que el corredor conserve en perfecto estado los dorsales  
durante toda la celebración de esta II COPA ARAGONESA DE CICLISMO MASTER. En 
caso de olvido o pérdida el corredor deberá abonar la cantidad de 10 €, para la 
asignación de un nuevo dorsal. Que en caso de olvido únicamente ese abono será en 
concepto de fianza que será devuelta, una vez entregue el dorsal provisional asignado. 

CELEBRADAS 
MINIMO PARA 

PUNTUAR EN LA C.G.I 

12 7 

11 6 

10 6 

9 5 

8 5 

7 4 

6 4 

5 3 
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Ejemplo de dorsales: 

    

 
 Artículo 11º.- ORDEN DE COCHES DE DIRECTORES DEPORTIVOS. 

El orden de vehículos de equipos en carrera, se determinará en la reunión de 
directores deportivos con el Jurado Técnico y según los siguientes criterios. 
 
Para la primera prueba y el resto de pruebas: 
A.- Por sorteo de los equipos inscritos en el día. 
B.- Por sorteo entre el resto de equipos no presentes en la reunión 
 
 

 Artículo 12º.- ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO. 
El hecho de participar en estas carreras, lleva consigo el aceptar este reglamento. 
 
 

 Artículo 13º.- LEGISLACIÓN. 
En caso de existir alguna norma no contemplada en este reglamento, se atenderá a lo 
reglamentado en las normativas de la F.A.C y R.F.E.C. 

 

 

 


